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Vigésima Tercera Sesión de la 
t:ámara del Senado , 

cesario pagar lo que se debe a los Empleados 
públicos, y ése es precisamente el origen de 
esta reforma. Como puede att>nderse esa 
cláse de obsequios si no hay dinero? Yo me 
pregunto, puede está Cámara o el Congreso 
venir a emitir córdobas para cubrir el Presu· 
puesto o será mejor que el Gobierno cubra 
su Presupuesto con los fondos que tiene 
obligación de aplicar en primer lugar a ésto 
y dejar para después los subsidios? Me pa
rece que llf'cuestión es clara. No se trata de 
ningún cambio de padecer del Presidente de 
la República, es la situación en que estamos, 
en que todo merece sacrificio. Primero creo 
que debemos sacrificar el subsidio, que no 
es sacrificio, sino una simple postergación, 
el subsidio queda vigente. No creo que 
queramos venir a poner en un conflicto al 
Gobieino haciendo que no cumpla con lo 
que nosotros mismos estamos dictando a 
sabiendas de que no lo va a cumplir, porque 
no puede, pues si el Cobierno ya dice que 
no tiene fondos para cumplir, no podemos 
obligarlo a que cumpla, ya que a lo imposl. 
ble nadie esta obligado. 

El Honorable Sellar Presidente dijo que se 
vela en el caso de solicitar la alención del 
Honorable Senador doctor Argüello, pues 
no ha puesto en boca de é~te, que el Seflor 
Presidente de la República pretenda cambiar 

(Concluye) de parecer, de ninguna manera. Yo digo 
Por Secretarla se leyó la exposición de que prácticamente se anula la buena disposi· 

motivos del Senor Ministro. de Hacic:nda. ción protectora de parte del Gobierno para 
con los agricultores, porque el origen de la 

Ei Honorable Senador doctor Argilello ley que llegó por iniciativa del Poder Ejecu· 
expresó que él no había dicho que el Senor tivo, fué para pagar el subsidio y como ese 
Presidente de la República ha cambiado de préstamo de doce millones y mrdio no era su· 
idea. No es el Senor Presidente quien ha ficiente, se aumentó la suma a veinte millones 
cambiado, sino la situación del Erario Públi- y ahora que se prorroga el plazo para pagar· 
coy ésto es precisamente lo que ha motivado lo, se hace· caso omiso del subsidio para 
la reforma a la Ley anterior, cosa que está postergarlo probablemrnte por un tiempo 
muy bien explicado en la larga exposición indefinido, con lo cual se burla por completo 
del Seftor Ministro de Hacienda y que parece la intención del Gobierno. Lo que me ha 
no atendió la honorable Comisión dictami· movido a colocarme en una actitud en favor 
nadara; pero no hay duda que aun con este del subsidio, es porque confio en la benévola 
articulo reformado, se mantiene la buena VO· disposición del Sei\or Preside,i:µe y porque 
lunlad del Senor Presidente aunque a decir en León hay extensas comarcas en donde se 
verdad yo me opongo a la cuestión de andar dedican por esfuerzo propio, haciendo uso 
regalando dinero, pero éso ya es una ley ~e de la libertad de trabajo y •de la protección 
la República que todos debemos cumplir. que al amparo de la ley les dá el Gobierno, 
Pasar la ley como vino del Ejecutivo no al cultivo del algodón, del ajonjolí y mucha 
quiere decir que no va a haber subsidio, sino gente que antes trabajaban sólo ayudados 
que queda pendiente, porque primero es nt'· ~ '1e bueyes, que penosamente labraban la 
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tierra, ahora, por el ambiente de paz, de' hizo a la modificación que a la parte final del 
protección y de garantfa del Gobierno liberal, articulo 27 del Decreto No. 409 propuso la 
tienen sus tractores y aunque ~ea en una modificación de Hacienda. lndiscutiblemen
pequena proporción, ellos cultivan la tierra te que la actitud asumida por el doctor Ar
Y la mayor parte de ellos no son deudores gQello, desde el punto de vista que él sostie
del Banco, sino que con sus propios esfuer- n~ y que ha sostenido siempre en el seno de 
zos, han logrado ~ultivar la tierra. Esos po· esta Cámara, la he con~iderado una actitud 
bres agricultores que no tienen compromirns injusta con todos aquellos elementos que 
con el Banco pero que sufrieron las conse· constituyen la producción del pafs. El de
cuenclas del mal invierno, están esperando creto No. 409 de 11 de Marzo de 1959, fué 
como agua de ma)O en tierra sedienta, el creado especlficamente, entre otras cosas, 
subsidio; se han lan1ado a nuevos trabajos para solicitar del Banco Nacional de Nicara
par a buscar reparación a los fracasos que gua, un crédito para el pago del subsidio 
han sufrido en los anos anteriores. Yo con· algodonero. En la forma que ahora nos ha 
sidero que se trata de una deuda del Gobier- enviado el Ministerio de Hacienda, resulta 
no y por lo mismo, no hay que postergar que ese dinero que el Banco dió prestado al 
este subsidio, cuando este es el momento Gobierno, no quiere que se aplique al pago 
propicio para darlo. En el fondo yo no di del subsidio que fué establecido en el de
go que queda burlado de derecho el subsidio, creto legislativo original No. 409 y quiere 
pero queda postergado, según lo ha expre- que todo ese dinero se aplique al pago del 
sado el mismo doctor ArgQello, pues primero Presupuesto. Cómo vamo a explicarle no· 
deben cubrirse las necesidades p'fesupuesta· sotros ésto a los algodoneros? Cómo vamos 
rias y el subsidio como es regaifa, queda a conciliar esta manera de sustraerles el pago 
postergado. que el Gobierno se ha comprometido hacer, 

El Honorable Senador doctor Argüello con sólo una reforma de un articulo, por 
expresó que la Comisión de Hacienda debió medio de esta nueva iniciativa que se nos ha 
senalar un medio para resolvor el problema, enviado? Eso es una burla sangrienta que 
pues primero debió de decir de donde sal- se está haciendo al agricultor nicaragüense 
drán esos fondos para pagar el subsidio, y estoy seguro, como opositor que soy, que 
pues ya el Ejecutivo ha dicho que ese dinero el el Senor Presidente de la República no 
lo necesita para cubrir las necesidades pre- está de acuerdo con ésto. Conozco frases 
supuestarias. del Senor Presidente que dice que muchas 

El honorable Senor Presidente dijo que los cosas que él piensa, n:iuch~s. sentimientos 
Ministerios de Hacienda, de Economfa y de que él tiene y mue.has d1sp11s1c1ones henévo
Agricuitura habian revisado el número de las para la generalidad; se ven a veces malo· 
manzanas que sembraron los algodoneros, gradas por una ser~e de personas que lo ro· 
labor que -a sido muy delicada, pues ha ha- dean y mal aconse1an. De manera que no 
bido necesidad de medir y remedir las tierras. estoy de acuerdo en que n?s valgamos de 
Vuelvo a decir que hay una deuda creada esta reforma que se está haciendo ahora, pa· 
del Presidente de la República con los algo- ra h~cer un truco ~urlando le;> que el Senor 
doneros y también hay una ley autorizando Presidente prometió. Yo qu1~ro que el _Ho
un préstamo, especifü·ándose en esa ley que norable Sen~~or doctor Arguello explique 
dicho crédito seria para cubrir el pago del en qué pos1~1ón quedan los. ~lgodoneros 
suhsidio. Debo advertir que para ilustrarnos cuando ese d_mero que fu~ so11c1tado al Ban· 
mejor, recurrimos al Ministerio de Economia co para. d~d1carJo ~xclus1vamente al pago 
y al de Hacienda, que es el que directamente del subs1d10, se aphqu~ ahora el pago del 
tiene a su cargo el manejo de estos asuntos Presupuesto y no se diga cuál va a ser _la 
y a parte de la discusión que tuvimos con el suerle de todos. aquellos al.gc;>doneros a qu1e
Senor Ministro de Hacienda antes de elabo· nes se ha ofrecido el subs1d10. 
rar el dictámen, ya suscritos por dos miem- El Honorable Senador doctor Argüello 
bros, faltaba el Honorable Senador Rener, dijo que su colega el Honorable Senador 
quien después de hablar con el Senor Minis- Belli quizá no habla leido bien la ley, pues 
tro, estubo de acuerdo en que lo razonable, pregunta en qué situación queda el subsidio, 
lo lógico y conveniente, era aprobar el pro- ruando el artículo 27 del decreto legislativo 
yecto con la modificación propuesta en el No. 409 decia que el crédito se pagaba de 
dictámen. un modo y ahora lo que se hace es poster~ar 

El Honorable Senador Rener expresó que el pago del subsidio, la ley no dice que no 
efectivamente, antes de entrar a sesión, habló se pagará, todo queda en vigor y sólo el ar
can el sefto1 Ministro de Hacienda, a quien tículo 27 está siendo objeto de reforma. Yo 
leyó la reforma que co11tiene el dictámen Y creo que el Honorable senor Presidente, 
se mostró de acuerdo con ella.. doctor Sacasa, como abogado, no puede 

fl Honorable Senador Bel'i dijo que había conco. dar con el Honorable Senador Belli, 
ofdo con mncha atención las obse. vaciones porque 110 se está derogando el decreto le· 
que el Honorable Senador doctor Argilello gislativo No. 40!>, únicamente se dice en la 
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fefotma que el crédito se aplicará para el 
Presupuesto, quedando en vigencia el sub 
sidio, el cual se pagar4, por esa buena VO· 
luntad del sel\or Presidente de la República 
que agradezco mucho haya reconocido el 
Senador Belli. Yo no sé si de los amigos 
del Presidente, soy de los que lo aconsej:rn 
bien o mal; pero en vista de lo que ha ex 
puesto el Gobierno, que no tiene dinero pa
ra cubrir el Presupuesto, yo hago con el Go· 
bierho, lo que hago con lo mio: Si voy a 
regalar dinero y debo, primero pago y des
pués regalo, éso es de elemantal iegla en 
lo personal, en lo grande y en lo pequefto. 
La ley, repito, queda Integra, simplemente 
se dice que el ~ubsidio se pagará después, 
que no se va a pagar con estos veinte millo 
nes. 

El Honorable Senor Presidente expresó 
que como abogado, se permilia manifestar 
que tal como ha dicho el Honorable Senador 
doctor l\rgüello, no queda derogado ei sub 
sidio; pero de acuerdo con las explicaciones 
muy claras que él mismo dá, esos veinte mi
llones se aplicarán para cubrir el Presupuesto 
y el subsidio quedará postergado indefinida· 
mente, o sea que queda practicamenle anu
lado. 

El Honorable Senador general Rivers Del· 
gadillo dijo que era muy interesente la dis
cusión suscitada alrededor de la reforma que 
se ha presenta~o. El argumento toral del 
Honorable Senador doctor ArgQello es que 
esos veinte millones se van aplicar al pago 
del Presupuesto porque el Gobierno no tie
ne dinero suficiente para cubrir las necesida
des presupuestarias; pero resulta que en el 
Decreto de Presupuesto General de Gastos 
que aprobamos este ano con un monto de 
más de doscientos sesenta y cuatro millones 
de córdobas, aparece un déficit de siete mi· 
!Iones que van a ser absorbidos por una re· 
seiva que tiene el Gobiermo de veinticuatro 
millones, de manera que los veinte millones 
de que habla el Honorable Senador doctor 
Argüello, no son para cubrir parte del Pre· 
supuesto, sino para cubrir su compromiso 
con los agricultores. 

Suficientemente discutido el articulo 1 o. 
con la modificación propuesta por el dicta
men, fué aprobado con nueve votos a favor 
y cinco en contra. 

A discusión el articulo 2o., fué aprobado 
con la corrección de estilo propuesta por el 
dictamen, para que en vez de decir" ••. con 
base en el Art. 27 de 11 de marzo", se diga: 
ccon base en el Art. 27 del Decreto No. 409 
de 11 de marzo•. 

Se leyó y aprobó el artfcnlo Jo., último 
de que consta la iniciativa, quedando en 
consecuencia, aprobado en primer debate. 

6 -El Honorable Senor Piesidente expre· 
só que deseaba proceder a la elección de la 
Dirc:ctiva que fungirá hasta el 14 de Qctubre 

próximo, para levantar a continuación la 
sesión y que la nueva Olrectiva continúe con 
el trabajo que está pendiente. 

El Honorable Senador Guerrero dijo que 
si la Mesa ponfa a votación la elección de la 
Directiva, él se permitía proponer para Pre
sidente al Honorable Senador doctor Soma· 
rriba. 

El Honorable Senador doctor Argüello 
manifestó que esa era la ocasión presisa de 
elegir la nueva Directiva, que no debía pos· 
ponerse para hacerlo en la otra sesión que 
se piensa celebrar. 

El Honorable senor Presidente dijo que le 
piada aclarar el concepto que expresó ante· 
riormente y que no entendió el Honorable 
Senador doctor Argüello, pues él se habla 
permitido solicitar permiso para proceder a 
la elección de la Directiva que debe ser ele
~ida, conforme el Reglamento, el dfa de hoy, 
y 4ue después de levantar la sesión, la nue
va Directiv .. hiciera otra sesión a fin de equi
librar el número de sesiones con las que lle· 
va celt~bradas la Cámara de Diputados. 

Se procedió a la elección de la Junta Di· 
rectiva de la Cámara del Senado, que ha de 
fungir hasta el 14 de Octubre próximo, inclu· 
sive, la cual quedó integrada en la siguiente 
forma: 

Presidente, Honorable Senador Dr. Leo
nardo Somarriba; Vicepresidente, Honorable 
f enador General José Marfa Zelaya C.; Pri
mer Secretario, Honorable Senador don Pa· 
blo Rener; Segundo Secretario, Honorable 
Senador General Carlos Rivers Delgadillo; 
Primer Vicesecretario, tlonorable Senador 
General Camilo López lrfas; Segundo Vice
secretario, Honorable Senador don Edmun
do Amador. 

7-Tomó posesión la nueva junta Direc· 
ti va. 

8-Se leyó y aprobó en lo general, en pri· 
mer debate, el dictamen, el emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente. con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que efectúe transferen
cia de partidas en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente, hasta por la can· 
tidad de dos mil quinientos córdobas ....•• 
((1: 2,500.00), en la Corte Suprema de justi
cia. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron en los artfculos 

to. y 2o. de que consta el proyecto. 
El Honorable Senador doctor Guerrero 

expresó que por la importancia de la inicia· 
tiva y por la urgencia de ella y por la cir
cunstancia de haber sido aprobada por una
nimidad, se permitra hacer moción en el sen· 
ttdo de que se le dispensaran los trámites de 
segundo debate, lectura del acta en la parte 
conducente y lectura de autógrafos. 

Tomada en consideración y :suficientemen· 
te discutida la moci6n del Honorable Sena· 
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dor doctor Guerrero, fué aprobada por una- Patentes de Invención, 1obre 1u Invento con1i1ten· 
nimidad. te en: 

9-No habiendo más asunto qué tratar, el 
Senor Presidente ciló para celebrar la próxi· 
ma sesión el dia jueves diecisiete del corrien· 
te a la hora reglamentaria. 

10-Se levanto la sesión. 

ltonardo Somarriba, 
Presidtnte. 

Pablo Rener, 
Sec"tario. 

Carlos Rivers D., 
Secrdarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Se nacionaliza 

No. 1446 

El Presidente de la República, 
' Vista la solicitud del seftor Roberto Woo 

Che, mayor de edad, casado, d!!pendiente 
de comercio, riomiciliado en Puerto Cabe· 
zas y originario de China; relativa a que se 
le conceda Carta de Nacionalización de la 
República de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solamente a su nacionali
dad china, al manifestar su deseo de adop
tar la nicaragüense, y justificando su resi· 
dencia en Nicaragua desde hace más de diez 
anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal :s) de la tey Creadora de los 
Ministerios de Estado, · 

Acuerda: 

Procedimiento pera la preparación de 
1'-( 4-Sulfonamido-F enilo) 

Butano1mltama 
Oyente opo1iclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

nueve de Abril di' mil novectentoa 1earnta.-Entre 
lfnea -Agente de Marcat de fábrica y Patentes de 
lnvención-Vlle.-Julián Bendafta S, Coml1ionado 
de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 21916-B/U N9 987862-CS 7.52 

Arrnour and Company, de la ciudad de Chicago, 
Estado de lllinol1, filados Unidos de Amhlc1, me
diante apoderado Dr. lldefon10 Palma Martrnez, 
mayor de ed1d, Abogado y de este domicilio, 1011-
clta regl1tro eata Marca de fábrica y Comercio: 

D 1 AL 
para: Un producto de 101 que genéricamente 1e 

conocen con el nombre de Shampoo, (para lavado• 
de cabeza), Clase 7, (Co1métlco1, perfumes y pre
paraclonu para el tocador) 

Oyente opo1lcionea término legal. 
Mlni1ltrio de Economfa.-Managu1, D. N., veln

ocho de Abril de mil novl!clentos ¡.esenta.-J. Bea
d11!1 S., Comhionado de Patentes. 

3 2 

NQ 21927-8/U N9 987862-CJ 7.08 
Amour And Company, de la eludid de Chlcago, 

E1tado de lllinoi11 E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Dr. lldefon10 ·Palma Marlfnez. 
mayor de edad, Abogado y de este domicilio, 1olicl· 
ta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

VBLVA SOFT 
para: Un producto" químico ind111hi1I que ae 

utillnn como ab'andador, Clase 8, (Producto• 
químico• Industriales). 

Oyense oposiciones t!rmino legal. 
Minl1terlo de Economía.-Managua, D. N., velntl· 

ocho de Abril de mil novrciento1 1esenta.-J. Ben
dafta S., Comi1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 21928-8/U N9 987862-4 6.84 
Armour And Company, de la ciudad de Chicago, 

, Estado de llllnoi1, E1t1dos Unidos de América, 
Unico:-Conceder Carta de Necionaliza. mediante apoderado Dr. llderon10 Palma Martrnez, 

ción Nicaragüense al senor Roberto Woo mayor de edad, Abogado y de eate domicilio, 1ollci· 

Ch d l
.d d "d d I t" ta registro eata Marca de fábrica y Comercio: e, e ca 1 a es conoc1 as, y ar e cer 1· 

ricación de este acuerdo par.. que te sirva C H 1 F F O N 
de suficiente atestado. 

Comuníquese,-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 11 de Marzo de 1960 LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Goberna
ción por la Ley, Alberto Argüello V. 

Ministerio da Economla 

PATENTE DE INVENCIJN 

N9 21838-B/U N9 961019-(f 7.80 
fa benfabriken Bayer Aktienguell1chaft, de 11 

ciudad de Ltverkusen, Alemania, mediante apode 
rado Sr. Samuel Ourclián, Agente de Marcas de fá

para: Jabonea y detergentu, Claae 6, (Jabonea 
y Detergentes). . 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D N., vein

tiocho de Abril de mil noveciento1 sesenta. - J. 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 2t939-B/U N9 987862-~ 7.48 
Armour And Company. de la ciudad de Chletgo, 

Est1do de lllinois, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Dr. lldefonso Palma Martfnez, 
mayor de edad, Abogado y de este domicilio, 1011· 
cita regi1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

FAROLA 
brica y Pa!c.nlu de. ·.nvenc1ón, .~uyor de edad y de para: Preparado• que 1lrven como limpladore1 
e•te domictl•o, 1ohc1t1 couce11oa de derecho• de, de ropa y objetos de uso doméstico, Clue IV, (~a-
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terialta r11pantes o abrasivos y pulidores para lim
piar y pulimentar). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía - Managua, D.N., veinti· 

ocho de Abril de mil novectento1 se1enta.-J. Ben· 
daña S., Comisionado de Patentee. 

3 2 

N9 21886-B/U N9 961040-cf: 8 00 
Abbott laboratorles, de la ciudad de Sh"idan 

Road, North Chicago, Estado de lllinois, Est11dos 
Unidos de América, m~diante apoderado seftor 
Salvador Buitrago Aja, Abogacfo, mayor de edad, 
casado, de este domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

Bevidox 
para: Productos químico-medicinales y farmi

céuticos, (Clase 9). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-W.a11agua, D.N., veinte 

y uno de Abril de mil novecientos sesenta.-Enml!n 
dado-Abogado-vale. -Enmendado-Unldo1-va· 
Je.- Julián Bendaña S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 2 

N9 21911 B/U N9 987854--cf: 7.28 
Sociele des Usine1 Chimlque1 Rhone-Poulenc, 

de la ciudad de Parl1, franela, mediante apodera
do• Sres. Caldera & Compsil.fa Limitada, Agentes 
de Marcas de fábdca y Patentes de Invención. de 
eate domicilio, solicita registro cata marca de fábri
ca y comercio: 

Mayeptil 
• para: Preparaciones farmacéuticas y nÍedlclna
lu y todos Jos demás incluidos en esta clase, Clase 
9; (Productos medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minl1tcrio de fconomfa.-Managua, D.N., veintl· 

cinco de Abril de mil novecientos sesenta.-J. Ben-
dai'la S., Comisionado de Patentes. 3 2 

N9 21861-B/U N9 961030- 1J 7.40 
Café Soluble, Sociedad Anó11ima, de la ciudad de 

Managua, República de Nicaragua, mediante apo
derado, ~eil.or Emilio Baltodano Pallais, mayor de 
edad, agricultor y comerciante y de ette domicilio, 
solicita registro cala Marca de fábrica y Comercio: 

EXPRESO 
Para. Productos y sub-productos derivados del 

café, procesado y manufacturado para la venta y 
consumo del pueblo, Clase 49, (.\limen tos y sus 
ingredientes). 

Oyen&e opo1icione9 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N , cua

tro de Abril de mil novecientos sesenta.-). Ben· 
daila S., Comisionado de Patentes. 

3 2 

N9 21916-B/U N9 987856-<i 7.20 
The Times food Products Company Limitcd, de la 
ciudad Hesketh House, Porlman Square, Londres, 
W. 1, Inglaterra. mediante apoderado Duncan Ro, 
bertson Ballantyne, mayor de edad, cauda, Comer· 
clanle, inglés y de este domicilio, 101lclta regiatro 
cala Marca de Fábrica y Comercio: 

TEMPO 
Para: Productos alimenticios y sus ingredlen· 

tes, Clase 49. (Productos alimenticios y sus Ingre
dientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., vein· 

tlocho de Abril de mil novecientos sesenta.-J. 
Bendaila S., Comisionado de Patentes de Nicara· 
gua. 3 2 

SECCION JUDICIAL ... 
REMATES 

N9 21904-B/1.J N9 951750-cf: 6.48 
Cuatro tarde catorce corriente, venderásc al mar

tillo local jUzjlado pllblica 111ba~la Combibtl8, 
Volkswajlen, color rojo y blanco, modelo 1951, 
motor 1727999, chnfl 233898, con todo1 ius acce
sorios. 

Base subnta: Trece Mil Seisciento• Có1dobas. 
Ejecución: f. y B. Lang y Cía. ltda. contra Fe

derico Humberto Paiz Bermú1ez. 
Managua, dos de junio de mil novecientos sesen

ta -0. Barberena R.-José Alej. Salinas C., Srio. 
3 3 

N9 21905-B/U N9 951749-cf: 6.00 
Tres tarde quince Junio, venderáse al martillo 

local Juzgado pública 1ubASta Microbus Volkawa
gnn, color verde, modelo 1958, motor 1613165, cha
slR 213992, con lodos sus accesorios, 
· Ejecución: f. y B. lang y Cfa. ltda. contra 
Félix Sánchez Rod1ígue1. 

Manaj!'ua. veinticinco Mayo mil novecientos ee
senta.-0 Barberena.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

N9 22222-B/U N9 989976 (l. 7 00 
Diez de la mail.ana catorce mea corriente, en local 

este luz~ado subastaráse al martillo radio marca 
Sabavb365, de dos botone1 y cinco teclu, de bate
rfa estado funcionamiento; un ropero de doa cuer
pos, color vino oscuro, do1 varu largo, una y me· 
dia ancho, dos varas alto. 

fjecuclón: Alfredo Outiérrez contra Oiga Cha
morro de Dfaz, suma Córdoba!!) 

Dado Juzgado 1o. local Civil.-Manaena, uno de 
junio de mil novecientos 1esenta.-Corregido-c1-
torce-vale.-Carm. Oonzález f., Sria. 3 3 

N9 22227-8/U N9 -et: 7.40 
Cuatro tarde catorce junio, venderáse e1te juzga. 

do al martillo un camión marca cford• 1952, tipo 
f-6, de cinco toneladu, color plomo, cabina do1 
asientos, ocho cilindros, chula y motor número 

-f-6R2E015643, con llantH correspondientes, mal 
eshdo. 

Ejecuta: Dora Cajina Mejicano al aeil.or José 
Ignacio Oarcfa Mena. 

Dado en el juzgsdo Segundo de lo Civil del Di•· 
trito de Mana~ua, el día uno del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta.-Oonzalo Barberena Ro
mero, juei Segundo Civil del Distrito. -José Alej. 
Salinas C, Secretarlo. 3 3 

N9 22223-B/U N9 984411-IJ 6.60 
Once mail.ana dieciocho corriente mes, subaata· 

ráse urbana 1ituada Catarina cate Departamento, 
lindante; oriente, Luila Agulrre; poniente, Valerlo 
Sánchez; norte, Juana Medina¡ sur, Nazario Torrea 

Base: Dos Mil Ochocientos Setenticlnco Córdo· 
has. 

Ejecución: Edmundo Alfonso Porta Abáunza 
como cesionario del difunto Alfonso Abáuoza a Ana 
Rosa Sánchez. 

Oyen1e po1turu legales. 
juzgado Civil Distrilo.-Masaya, dos Junio mil 

n1>vecientos 1e1enta.-juan Román Robicto, Srio. 
3 2 

N9 22184- B/U N9 987962-IJ 9.00 
Cuatro tarde diecisiete de junio del corriente, 

aubastaráse cate Despacho inmueble urbano 1itu,ado 
en Bolonia número dos esta ciudad, predio que tie
ne mil doce varas cuadradas, linda: norte, resto 
lote mayor del que se hace desmembración; aur, dé· 
cima-séptima calle proyectado, Maria Tereaa de 
Solórzano¡ poniente, avenida proyectada, terreno• 

•,¡ 
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hoy de olro1 duei\o•; y poniente, Marlh1 Solórnno 
df' f•tr1d1. ln1crit1nú'llero38.38Q, follo 223, Tomo 
DXIX, l\1lenlo lo, Sección Derecho• Realet, Re
gi•tro Público etle Deoartamento, 

Ejecución: Dora Zepeda de Yrlgoyen contra 
Martha Solóruno de f.1trada, • 

Bue: Dos Mil Cuataoclenlo1 C6rdobu. 
Dado en el Jullado Seitnndo Civil del Ol1trlto.

M11najlua, D. N,. velnllcuatro de Mayo de mlt no
veciento• 1uenta. - Gonzalo Barberena Romero, 
Juez 2o, del D11trito para lo Civil.-0. Dávlla Re~ 
ye1, Secretarlo. 

3 2 .... 
N9 22028-B/U N9 579759-4 14.66 

Cuatro de la tarde del velnlido1 de Junio corrle11 
te •Ho, se venderán al martillo en local eate Juzga 
do loa 1lgulentea bien"• muebles: un mo1trador 
melíllco con 1u• depdsllos, gavdu y caja de eegu 
rldad; un ucrllorlo metal grande; tre1 e1critorlo1 de 
met11l tam11no mediano•; una me1a para máquina 
eacrlhir, metálica; dos mesu m~dera pua máquina 
en:ribir; un e&crltorio de madera mediano; una lt· 
chivadora de metal de cuatro gnet111 una archiva· 
dora de madera de cualto gavelas; una me.ita de 
aala para revht11; trn 1ill11 medianas de metal aco· 
Jlnadu; una silla de metal acojinada de brazo1¡ una 
máqnina de c1crlbir marca Remington Rand, lllma· 
llo grande para huer Póliz11; una máquina de es
cribir marca •Ollvetti>, tamai\o grande para h•c" 
Pólizas, nueva; una máq:iina de escribir muca 
cUnderwood• carrostandard, u1ada; una miq•tlna 
1umador1 ·~emingtr>n Rad•, manual en buen cata· 
do; una máquina calculadora pequelh marca t \\on· 
roe•, manual; una miqulna calculadora grande 
marca •Monrou; una máquina de escribir para ha
cer Pólltn marca •Remington Read•; doa lámparas 
llouteacente1 de tre1 candel11 cada u11a; un eatante 
para libro1, de madera; un eelante para archivo, de 
madera; una 111leta de escritorio de madera, forro 
de junco•, con 1111 rodo1; y una c1m'oneta (Fugone· 
ta) marca •Renaulh, color café, motor ?558318, de 
cuatro cillodro1, modelo 1956, capacidad para do1 
p11aj~ro1, en buen Citado, Placa C-6563 de 1960. 
Oyense posturas legale•, 

Ejecución: Leyla Rener de Marfn contra José 
Uoby) P1101 Rener. 

Dlldo en el Juziiado Segundo de lo Civil del Di1 
trlto.-Managua, veinte de Mayo de mil noveclen
to1 eesenta.-0. Barberena R.-José l\lej. Salin111 
C., Secretario, 3 1 

N9 22217-8/U N9 987990-4 6 3S 
Once mei\ana veinte Junio año corriente, 1ub11-

tará" e!te Juzgada, urbana, limitada: oriente, Joa· 
qufn florea Huerta; poniente, José Miguel Duarte; 
norte, calle y Fernando Sequeira; sur, Víctor Orle· 
ga Mora. 

Valorada: Descientoa Córdobas. 
Oy,nse po1tura1. 

Ejecución: EU Tablada Solh a Antonio Hernán
dez López. 

Secretaría Ju1iado Local Civll.-Boaco, treinta 
de Mayo de mil novecientoa sesenta. - Nlcaaio 
Montlel, Secretarlo. 

3 1 

N9 22234-8/U N9 98004'-4 8 04 
Once y media de la maftana veinte Junio próxi

mo, 1uoa1taráse local este Juzgado predio rú~tlco 
ubicado jurisdicción Ceiba, eate Departamento, cin
cuenta manzanas exten11ón má1 o meno1. cercad11 
alambre pú11, tre1 hllo1, con cua de tej11, ocho 
varas, corredor, pozo, brocal calicanto, lindante 
especialmente: oriente, camino enmedio, Lorenzo 
Sugrañez; poniente, Luis Alberto lcaza y Pedro 
011orio; norte, Pedro Oaorio; 1ur, Julio Velásquez 
y Concepción Oaorlo. 

Bue pcsturu: Cuarenta y Nueve Mil Sel1ciento1 
Córdobas. 

Ejecuta: Evangellna Selva de Sacasa a Ruperto 
Moreno Dfaz. 

Oyense po1luras término legal. 
Dado ju1gado Civil Dhtrllo.-León, treinta Mayo 

mil novecientot weaenh. -Lineado-Osorio-vale.
Jo1• M. Vargu Paz, Secretarlo. 

3 l 

. N9 22215-8/U N9 987993-f SOÓ 
Cuatro de la tarde veintiuno de Junio del corrlen· 

te ai\o, local de este De1pach"' venderá9e al marti
llo camioneta tipo Station Wagon marca Willys, 
motor número 56-743, chufa número 454PA4212856, 
cl'Jlor rOJo. cuatro cilindro•. 

Ejecución: Ft!•1llndo Anzoátegui Lac1yo contra 
Víctor Morelra Solórt1r10. 

Dado en el Juzgado SPgnndo < ivll de Diltrlto, li 
111 cuatro de la tarde del dfa treinta y uno de Mayo 
de mil noveclento1 aetenta.-Oonzalo Barberena 
Romero, Juez Segundo Civil de Distrito de Man1 · 
gua.- Jos~ Alej. S11in11 C., Srlo. 

3 1 

N9 2wn-a1u N9 91s116-ct 6.12 
Once maftana veintiuno junio próximo entrante, 

1ub11tará1e este Ju1gado c11a y solar treinta varu 
1ncho, por noventa y cinco var11 largo, aituada •La 
PuPbla• cata ciudad, limitada: oriente, Remigio 
Sa"tana; poniente, Catarino Cortét; norte, Pilar 
Santana; y sur, Dolorn Lacayo. 

Ejecución: Lidia lambrana contra Francisco 
Chamorro Chamorro. 

Base: Siete Mil Cuatrocientos Cuarenta Córdobu. 
Secretarla Juzgado Civil Distrlto.-Riv11, veintl

aiete Mayo mil noveclento1 eeaenta.-Antonio Lun1, 
Secretarlo. · 

3 J 

N9 22198-8/U N9 987979-4 8.40 
Once de la mañana del dieciocho de Junio próxi

mo entrante, sub11t11rá!C en eate Juzgado predio ur
bano en barrio La Luz de esta ciudad, consistente 
en solar de diez var11 frente, por treinta de fondo, 
con cua cai\ón, de nueve var11 frente, con varios 
1erviclo1 Interiores, lindante: norte, sucesión de 
Ad§n "áenz; sur, Manuel José Riguero¡ oriente. 
Rosa Adilla Rivera de Salvatierra¡ y occidente, 
Adolfo fon1eca Ochoa 

Base subasta: Dos Mil Quinlento1 Córdob11. 
Ejecución de Mode1to Valerio en contra de Teo· 

doro ~odrfguez López, por 1uma de Córdobas. 
Dado Juzgado to. de lo Civil Dlatrito.-Managua, 

treinta de Mayo de mil novecientos sesenta,-0. 
Carruquilla.-lván Selva S., Srlo. 

3 l 

Np 22087-B/U N9 987951-4 9.00 
Cuatro tarde ventlocho Junio corriente ai\o, 1u

ballarále local este Despacho finca urbana 1ita ha· 
rrlo •Oadala Marfa• hacia el noroeste esta ciudad, 
mide en total ochoclent11 noventiuna y diez cenlé· 
simas de varas cuadradas, cai\ón doce varas, 1el1 
piezu, linda: oriente, cauce viejo, avenida enme· 
dio; poniente, propiedad de Dolorea Mayorga de 
Ro1; norte, 111 de Alclbiade1 Fuentea hijo, quinta 
calle norte enmedlo; 1ur, Alclblade1 fuentee hijo. 
ln1crlta No. 38166, Tomo DXV, folio 294, Asiento 
Primero Regi1tro Púb~lco este Departamento. 

Ejecución: julio 011rlnet Bourbon contra Leonor 
Pérez de Ouillén. 

Avalúo: Veinticuatro Mil Ocboclento1 Córdobas. 
Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Segundo Civil Distrlto.-Managua, 

doce Mayo mil noveclento1 sesenta -O. Barberena 
R., juez Segundo Civil Di1trlto.-Jo1é Alej. Salinas 
C 1 Secretario, 

3 1 
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TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 21960-8/U N9 9541 IS-4 8.00 
Señora María Oon1álcz, pide extiéndasclc Trtulo 

Supletorio predio rústico ubicado lugar llamado 
cLoma Alta• hatia suroeste esta jurisdicción que 
hubo por donación de su padre Ernesto Oonzález 
Arlas, lo ha po1cfdo por más de treinta anos y tiene 
estos linderoa: poniente, ciento cuarentileil varu, 
camino en medio, Joaqu!n Outiérrez; aur, 1ei1cien
tas cuarcntlscls varas, Euloglo Oonzález; oriente, 
Joaqu!n Outiérrez y Ventura Muiloz; y norte, joa
qu!n Outiérrez 

La solicitante estima ese predio en Quinientos 
Córdob11. 

Quien créase con derecho, preséntese término 
legal. 

juzgado Local Civil.-Diriamba, veinte febrero 
mil novecientos sescnta.-Pcdro J. Pérez.-Carlo1 
A. Zapata, Srio. 

3 3 

N9 21959-8/U N9 954117-<J 8 00 
El señor Eulogio Oonzález, pide extiéndaaele Tí

tulo Supletorl-. de prtdio rústico como trelntltre1 
manzan11 e1bida, ubicado lugar llamado cLoma 
Alla• uta jurisdicción, limitado: norte, Mar(a Oon
zález, mide seiscientas treintisci1 varas; poniente, 
camino comedio, Jocl Outlérrez, quinientas veinti
cuatro vara•; oriente, José Doloret Oonzález, cua
trocicntu scsentidos varas; y aur, Pedro P. Oonzá
lez, aeisclentas seacnticuatro varas. 

Húbolo por donación de su padre Ernesto Oon
zálcz Ariu; ha pose!dolo más de treinta ai\01 con
aec:utlvos y estlmalo Quinientos Córdobas. 

Quien créase c:on aerec:ho, presénteae término 
legal. 

Juzgado Local Civil.-Dlrlamba, veinte febrero 
mil novecientos sescnta.-Pcdro J. Pérez.-Carloa 
A. Zapata, Srlo. 3 3 

N9 21982-8/U N9 987887-<J 7.30 
Armando Vega, solicita Tltulo Supletorio de fin

ca rústica .en el Crucero de eate Departamento, con 
eatoa linderos: norte, calle de por medio, lote de 
Cresencia López; sur. lote de Bernarda viuda de 
Oarcfa; e1te, lote de Diego Manuel Nororl; y oe1te1 

lote• de Leonardo López, Leonor Alfaro y Osear 
Morelra. 

Oponerse dentro del término legal. 
Juzgado Primero de lo Civil del Dlllrlto.-Mana 

gua, velntltres de Abril de mil novecientos sesenta. 
-Orión Carraaquilla, Juez Primero de lo Civil del 
Distrito.-Alberto Canales, Srlo. 3 3 

N9 22247-B/U N9 980136-<J 9.20 
Mariana Oonzálcz, aoliclta Título Supletorio: •)

huerta que mide y linda: oriente, do1clent11 vcin· 
tlocho varas, Adela López; poniente, do1cient11 
velnle varl!I,. Tránsito Pérez; norte, é:len varaa, 
Ortgorlo Rub!; sur, noventa varaa, José Marra fuen 
tes; b) - huerta que mide y linda: oriente, ciento 
ochentmna varas, Josefina y Maria Antonia Buitra
go; poniente, doscientas cuarenticuatro var11, Mer
cedes Sánche1; norte, doscicnt11 aei1 var111 Juan 
Cano; sur, ciento ochenta varu, féUx Alvarado. 
Amb11 comarca Abangazca, León; en terreno pro
pio; y c)-1olar urbano Subtiava, León, que mide y 
linda: oriente, cincuentl1lete varas, Torlbla R11mo1 
y Maria Oonzález; poniente, clncucntisela var11, 
juan Aráuz; norte, cincucnticuatro vuaa, Maria 
Ramfrez, mediando calle; 1ur1 clncuentfocho var11, 
Marra Mendoza. 

Interesados opóngan1c. 
juzgado Civil Dlstrito.-Lcón, veintiocho Octubre 

mil novecientos clncuentinueve.-J. R. Saborlo f., 
Secretario. 3 l 

N9 22139-8/U N9 938614-~ 6.48 
Emilla Delgado de Molina y Sara üelgado, soli

citan Titulo Supletorio dos fincas rústicas, limitadu: 
ta.-orlente, Eugenio Mui'loz¡ poniente, Hipóllto 
Dinartc; norte, Casimiro Zúniga; y 1ur, Hlpóllto 
Dinartc; 2a -oriente, Caalmiro Zúnlga; poniente, 
Alfonso Muñoz¡ norte, francisco Lanzaa¡ y sur 
Leonardo Villareal. 

Opo1tcione1 término legal. 
Sccrctura Juzgado Civil Dlstrito.-Rivu, once de 

Mayo de mil novecientos 1esenta.-A ntonlo Luna, 
Secretarlo. 3 1 

N9 22142-8/U N9 976703-cf: 8.20 

Mercede1 Ramfrez Obando, mayor de edad, viu
da, de oficio• domé1tfco1 y vecina del barrio de 
Oüisquillapa, de eata jurisdicción, 101lcita Titulo 
Supletorio de un solar que mide treinta varas de 
iargo, por doce de ancho, ubicada en el lugar de su 
domicilio, dentro de 101 aiguientes linderos: orien
te. Benito Reyes¡ poniente, Concrpclón .Chávcz; 
norte, je1ú1 Mojica¡ y 1ur, Mercedes Canales, calle 
de por medio. · 

Interesado• opónganse dentro del término de ley. 
Juzgado Civil del Dl1trlto.-Jlnotcpe, diecinueve 

de Mayo de mil novecientos ses~nta.-Scrgio Oarcfa 
Quintero, Juez Civil del Distrito.-Leónidas Sán
chez, Secretarlo. 

3 1 

N9 22144-8/U N9 936784-~ 6.32 
Jtsús Torres García, solicita Titulo Supletorio 

casa y aolar ubicados valle Correviento sitio Santa 
Cruz esta jurisdicción, lindante conjunto: oriente, 
Pró1pero Bcnavidet; occidente, Petrona Benavldea; 
norte. Próspero 8enavides; .Y sur, La11r1 Ben a vid~•. 

Estrmalos: Quinientos Córdobas. 
Quien tenga derecho, opóng11e. 
Juzgado Local.-E1telf, diecisei1 Mayo mil nove

clento1 8'senta. - A1ieclo Outiérrez. - Guillermo 
Sotomayor, Srlo. ,. 

f1 conformc.-Oulllcrmo Sotomayor D., Srio. 
3 1 

Tl:!RRENOS MUNICIPALES 

N9 22188-8/U N9 987969-~ 11 00 
Silvlo Morale11 Oficial Mayor del Minlslcrio del 

Distrito Nacional, certifica el Cartel que literalmen
te dice: •Oonzalo Matos López, mayor de edad, 
casado, militar en servicio actual y de cite dorniel· 
llo, 1ollclta venta siete manzanas ter•eno rjidal, 1i
tu1d11 en par1je1 denominado El Pie del Gigante, 
de esta juri1dlcción1 tres legu11 1ure1tc de esta ciu
dad, sobre camino Las Yeguaa, lindando: norte, 
umlno de Las Yeguas por medio predio Oenaro 
Rlv11; 1ur, arroyo Ticuantepe, por medio predios 
José Robles y otros; orit~nte, parte arroyo de Ti
cuantcpc y camino L11 Yeguas; y occidente, terre
nos que son del Doctor Lul1 Zúniga Osorio, l'ran
cleca viuda de Navarrcte y de <.:atarlno Loáiai¡-a. 

Q11icn tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mintalerio del Distrito Nacional, a 101 

treinta dfaa del mes de Enero de mil novecie11to1 
cincuenta y 1cil. -0. Rukosky, Mini1lro del Dis
trito Naclunal.-S. Morale., Uf. Mayou. 

fa conforme con su original y a 1ollcitud de parte 
Interesada, libro la pre11ente cerllficaclóP, 1 101 

velntilei1 d!u del me1 de Mayo de mil novcclcnto1 
1e1ent1.-S. Morale1, Of. Mayor. 

3 3 • 

N9 22216-B/U N9 987991-<J 7.00 
Pre1bftero Hlglnio fletes Robleto, solicih Dona

dón 1ol1r Municipal, banda nor-occ:idental esta 
tindad, lindero• 1lguientes: oriente, casa y solar 
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de Amado Fernándrz, avenida Interpuesta; occf· 
dente, c11a y 1olar de María de Valle; nlftte, terre· 
no Municipal¡ y 1ur, casa y solar de Domingo Mo
ra, calle enmedlo 

Intervino: Síndico Municipal. • 
Opo1iclone1 término legal. 
Alcaldía Municipal -Camoapa, veintiocho Mayo 

mil novecientos 1esenta.- M. A. Mejía, Alcalde 
Munlclpal.-Sofra Olimpia Valle M., Secretarla. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
No. 22062- B/U No. 983954 <S 5.08 
Corle de apelacines.-Sala de lo Civil.

Masaya, Dos de Mayo de Mil Novecientos 
Sesenta. Las once de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

dispo~iciones legales citadas, y los arios. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados Di
jeron: 

Se confirma la senlenci:t consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vín· 

culo matrimonial contrairto por los seftores 
Roger Manuel Riguero Martlnez y Nila Vel
ba Gómez Vargas. 

La ex cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Ari. 112 lnco 2o. C. 

No habiendo hijos comunes, ni poseyendo 
bienes, no se dispone nada al respecto. Anó
tese esta sentencia al márgen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscrlbase en los Re· 
gistros correspondiente.-Cópiese, notifique
se, publíquese en la e La Gaceta•, llbrese la E· 
jecutoria de ley y con testimonio de lo resu· 
ello, vuelvan los autos al Juzgado de su ori 
gen.-R. E. fiallos .-f añ. Téllez Lacallo.
Alfonso Oviedo Reyes.-G. Goussen, Srio. 

t 

Nó. 21883-B/U No. 952826 <J 5.34 
Corte de apelaciones.-Sala de lo Civil.

Masaya, Vdntiires de Marzo de Mil Noveci
entos Sesenta. Las nueve de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los arios 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la st:nlencia consultada.
En consecuencia, se declara disuelto el vin
culo matrimonial conlraido por los senores 
Aotonio Solis García y Maria Isabel Medina 
Avilés.-La guarda y cuidado de la menor 
Rosalla, queda en poder de su madre Maria 
Isabel Medina, conforme las voces de la Es· 
critura. La ex-cónyuge queda sujeta a la res· 
tricción del Art. l 12 lnco. 2o. C.-Anótese 
esta sentencia al márgen de la partida de ma· 
lrimonios respectiva e inscríbase en los R~. 
gislros dmespondientes. Cópiese, nolifíque
se, publiquese en cla Gaceta•, librese la Eje. 
cútoria de Ley y con testimonio de lo resuel· 
to, vuelvan los autos al Juzgado de su ori 
gen.-Testado-a-No vale.-Enriqut: Pena 
H.-fan Téllez Lacallo R. E. fiallos.-G. 
Ooussen, Srio. 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 22257-B/U No. 979917 (,J2.82 
Octaviano Martinez, solicita decláresele 

heredero en bienes, derechos y acciones de 
su padre juan Cisneros, unión otros hijos 
ilegflimos: Casimiro Morán, Evarista Martl· 
nez y Simona Martínez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito.- León, dieci· 

siete de Mayo de mil novecientos sesenta.~ 
J. R. Saborro E., Srio. 1 

l 

No. 22258-B/U No. 979918 42. IO 
francisca Santa maria, solicita decláresela 

heredera en derechos, bienes y accciones de 
su hermana Cándida Sanlamarfa. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.- León veintitrés 

Mayo mil novecienlossesenta.-J. R. Saborro 
E., Srio. t 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfaa, excepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Sntcrlpclón 
Para la República: 

Número del dfa e¡ 0,20 Por trime1tre •• <i 15.00 
Número retraaado • 0.30 Por 1eme1tre. • • 25.00 
Por mee •• , •.• e 5.00 Por ailo, .••• • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ano • • . • 11.00 

Por la publlcaclón de cll1é1, tre1 c6rdob11, por ca· 
da pulli!'ada cuadrada de una h11ta trea lnserclone1. 

Por la publlcación de avl101, edicto•, cartele1 
1 demál documento• que se publiquen de cualquier 
claae que 1ean, 1el1 centavo• de córdoba por cad1 
una de 111 prlmer11 clncuent1 palabr11 y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedentea¡ 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1lgulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae baga debe de enviar1e a 
cata oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una pá¡¡rlna, sesenta c6rdob11, la primera vez 
111 1lgulente1 por caJa vez, la mitad de ese valor. 

i.:01 pago1 anterlorea serán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero, Esta boleta le adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección Je e La Ga
ceta•, y en 111 demás partea de la RepÍlblica en laa 
Adminlatraclonea de Rentaa o Agenc111 f111calt1, 
11 ae tratara de edicto11 avi101 o cartele1 cuyo valo1 
1e calcula por palaur11, y en 111 A<1mini1tracio11et 
de Rentu en 101 demá1 c11oa. 

Adquirida por el lntereaado la boleta únle1 de 
entero, la autoridad que orJ.:ne 101 avl101, edicto• o 
cartele1 IOI remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacetaa para 1u debida publlcaci( n 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarlh .. 
En otro1 c1101, el lntereeado preae11tará o remitirá a 
Dirección de la cla Oacetaa la publicación que de· 
1ea hacer acompailada de la boleta re.pectiva. 

www.enriquebolanos.org

